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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0532/24

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL BERROCAL

A n u n c i o

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de fecha 22/12/2023 de 
modificación de la Ordenanza Fiscal Municipal Reguladora del ICIO vigente por adaptación 
a la Orden HFP/1193/2023, de 31 de octubre, por la que se deroga la Orden de 5 de junio 
de 2001, por la que se aclara la inclusión del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras en la letra B) del apartado 1 del artículo IV del Acuerdo entre el Estado Español y la 
Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979.

La modificación únicamente afecta a la retirada del punto 5.1.c) sobre exenciones 
de oficio a la Iglesia católica de la vigente ordenanza municipal.

Se publica este anuncio para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Santa María del Berrocal, 21 de febrero de 2024.

La Alcaldesa, María del Rosario Sánchez del Moral.


